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NOTARIA PRIMERA 
HUGO A. BERRAZUETA PASTOR y 

COMPAÑÍA 

ESCRITURA No.Z03la 

TRANSPORTE PESADO TRANSCAMOVICH CÍA. LTDA. 

CUANTÍA: 

  

£ 800.00 

En la ciudad de Latacunga, a los cinco dias del mes de Mayo 

del año do2z mil diez, dia miércoles, ante mi Licenciado HUGO 

ALBERTO BERRAZUETA PASTOR, Notario Primero del Cantón, 

COmparecen 103 señores: CALVOPIÑA PARRA SEGUNDO HANDEL, 

CHASIGUASÍN  BRASALES  GONSALO JAVIER, CHILUISA  REMACHE 

HOLGUBER AÁLCIDES, HERRERA CALVODIÑA* EDGAR GEOVANNY, 

VILLAMARÍN HECTOR RUBEN todos de estado civil cesados 2 

excepción del señor HERRERA CALVODIÑA BDGAR GEOYANNY que es 

de estado clvil. soltero: ecuatorianos. Jegalmente capaces, 

de este domicilio. a quienes conozco lo que doy fe.,- 

Cumplidos que fueron por mi el Notario. los preceptos 

legales previos a la celebración de estao escritura, me 

presentan la minuta. la misma que en forma textual dice: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro 8 3u cargo, dignese incor, 
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a Escritura Pública el presente Estatuto de Constitución de 

la COHMDANÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSCAMOVICH Cia. Ltdea., 

contenido en las alguientes clóvsulaz: PRIMERA. - 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

PARRA SEGUNDO MANUEL, cédula de identidad número cerco cinco 

DEDIZTS2 1-0). Dog. CHASIGUASÍN BRASALES SGONSALO JAVIER 

cédula de ide dad número cer cinco cero dos dos 21lete 

CHILUISA REMACHE HOLGUER ALCIDES, cédula de identidad número 

cero cinco cero dos uno tres tres cinco sels raya cuatro 

¿E.l. No. 05021375£6-4). £uatro.- HERRERA CALVODINA EDGAR 

GEOVANNY, cédula de identidad número cero cinco cero dos 

seis ocho uno cinco cero raya cinco (Cl. No. 0502628150-5). 

Cinco.- VILLAMARÍN HECTOR RUBEN, cédula de identidad número 

cero cinco cero uno uno tres dos ocho lino raya cinco (C.l. 

No. 050113281-5). Los comparecientes son todos ecuatorianos. 

comparecen por sus propios y personales derechos, mayores de 

edad, todos caesadós excepto Herrera Calvopiña Edgar Geovanny 

soltero, de ocupación choferes todos, domiciliados en la 

ciudad de Latacunga. civilmente capaces pará ejercer 

derechos y contraer obligaciones. SEGUNDA.- Por este acto 

los comparecientes, constituyen la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO “TRANSCAMOVICH Cia. Ltda.” al tenor del siguiente 

Estatuto. TERCERA.- ESTATUTO.- El contenido del Estatuto al 

que ge regirá la Compañia es el siguiente.- CAPITULO 1.- 

CONSTITUCIÓN, NATURALEZA Y OBJETO SOCIAL-. Artículo Uno. - 
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NOTARIA PRIMERA 
HUGO A. BERRAZUETA PASTOR 

Z 

Responsabilidad Limitada, con el nombre de CompaÑia DE 

TRANSPORTE PESADO “TRANSCAMOVICH Cia, Ltda.”, la misma que 

=2 regirá por la Ley de Compañias, los presentes Estatutos y 

demós  normbz jurídicas ecuatorianas. — Artículo  Dos.- 

Domicilio y Plazo de Duración.- El domicilio de la Compañia 

es la ciudad de Latacunga, Capital de la Provincia de 

Cotopaxi, y podrá establecer, agencias o sucursales dentro y 

fuera del país. El tiempo de duración es de veinte y cinco 

añoz a partir de la inscripción en el Registro Mercantil 

podiendo prorrogar o disminuir este plazo por resclución de 

la Junta General de Socios. rticulo Tres.- Objeto Social.- 

la Compañia tiene por objeto social desarrollar las 

siguientes actividades: Transporte de carga pesada a nivel 

nacional e internacional de mercadería, materiales, 

maquinaria. instrumentos. piezas. insumos. materia prima. y 

tods clase de carga dentro y fuera del país. Para complir 

con el objero social la Compañia podrá realizar toda clase 

de actos y contratos civiles o mercantiles permitidos por 

las leyes ecuatorianas que tengan relación con *u actividad. 

CAPITULO 11.- DEL CAPITAL SOCIAL, TRANSFERENCIA Y AUMENTO, 

Articulo Cuatro.- Capital  Social.- El Capital Social 

2U23crito ex de cuatrocientos dólares norteamericanos 

dividido en cuarenta participaciones de un valor nominal 

de diez dólares cada Una, iguales  —acumulativas € 

indivisiblez: se encuentra pagado por los socios el 

cincuenta por ciento (50%) y el restante cincuenta por 

ciento (50% se pagaró a un año plazo de la siguiente 

yt
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MANR A A A A 

N*. APELLIDOS Y NOMBRE CAPITAL 50 % PARTCIP. VALOR CADA 

DE $0c1I0 SUSCRITO CAPITAL NUMERO  PARTICIP. 

PAGADO 

U3D USD y U3D 

12 CALVORIMA PARRA BEGLNDO M. / 20,00% SD.on A 10.00 

2 CHASIGUASIN ERASALES GONZALO Y 80,00 “40,00 8 10,00 

2 CHILUIZA REMACHE HOLGUER A. / 30,00 / 20,00 8 10,00 

3 HERRERA CALVOPINA EDGAR 6. Y 00.00) 30,20 A 10,00 

5 VILLAMARÍN HÉCTOR RUBÉN An, cal $D,-c0 a 10,00 

TOTAL SUMAN 400,00 ¿00,00 / 20 

Artículo Cinco.- Certificados de Aporración.- La Compañia 

entregaró a cada ocio up certificado de aportación en el 

que constará su carácter de no negociable: el púmero de las 

participaciones: el valor de cada participación: el valor 

total; y orroa datos según corresponda e csda socio, de 

acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Compañias. Articulo 

Seis.- Treansferencia.- Las Participaciones que tiene el 

socio en esta Organización, es transferible por acto entre 

vivoa en beneficio de otro y otros Socios de la compañia. AÁ 

favor de terceros será válido Únicamente =i comple con las 

siguientes requisitos: ai Con el consentimiento unánime del 

capital social; bi Que Ja cesión se celebre por escritura 

públicas: y, €) Ove se observe las pertinentes disposiciones 

de la ley. Los Socios tienen derecho preferente para 

adquirir estas participaciones a prorrata de las suyas. 

salvo resolución en contrario de la dunta General de Socios, 
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En caso de cesión de participaciones, 3e anulará el 

certificado original y =e* extenderá uno nuevo. En las duntas 

Generales para efectos de votación cada participación dará 

ad socio el derecho a un voto. Artículo Siete.- AUMEnto y 

Disminución de Capital Social. - Cuando se acordere sumentar 

el capital social en cualquier modalidad permitida por la 

Ley, los socios tendrón derecho preferente para suscribir 

dicho aumento en proporción a sus aportes socialez, de 

conformidad con el artículo ciento diez de la ley de 

Compañisz. El aumento de capital se lo hará estableciendo 

nuevas participaciones y su pago se efectuará: En numerario; 

en especie. por compensación de créditos: por capitalización 

de reservas y/o proveniente de la revalorización pertinente, 

y por los demás medios previstos en la ley. Para proceder .a 

la disminución del capital se observaré lo dispuesto en el 

artículo ciento once de la misma Ley. CAPITULO J11.- DE LOS 

SOCIOS, DERECHOS Y OBLIGACIONES. - Articulo Ocho.- De los 

socios.- son socios de la Compañia quienes suscriben esta 

Escritura de Constitución de la Compañía: y los que 

posteriormente fueren aceptados y registrados como tales 

ante las instanciaa correspondientes. Articulo Nueve.- 

Obligaciones de los Socios. - Los socios tendrán derechos y 

obligaciones establecidos por la Ley para esta clase de 

compañias, conforme dispone Joz artículos ciento catorce y 

En
. ciento cguipce de la ley de Ja materia. El socio podr 

concurrir a las Juntas Generales personalmente o por medio 

de delegado con documento escrito. Pero la delegación será 

mediante poder notariado si fueren por tres 0 más Veces 

ao (0
) 
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consecutivas. Las utilidades se repartirán en proporción a 

las participaciones sociales pagadas. una vez deducidos los 

fondos de reserva legal y demás deducciones previstas en laz 

Leves especiales. La responsabilidad personal de los socios. 

por las obligaciones sociales, se limita Únicamente al monto 

de sus aportaciones individuales a la compañia, salvo las 

excepciones de ley. Artículo Diez.- Derechos de los Socios 

Fundadorez.- los socios fundadores tendrán derecho sl triple 

del copo de unidades de transporte en relación a otros 

socios que ingreszaren a futuro. Artículo Opnce.- Los Permisos 

de operación que recibs la Compañia paró la prestación de 

servicio de transporte público de Carga pesada. Serón 

auvrorizadoz por los comperentes organismos de trónsito, y no 

conatituyen títulos de propiedad, por consiguiente no ta
 

5
 10 

ho
s > LL
 ausceptibles de negociación. Articulo Doce.- La reforma 

Estaruto, »umento (6 cambio de unidadez, Variación de 

servicio y més actividades de tránsito y Transporte: 

terrestre, lo efecrueró la Compañía, previo informe 

avorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Artículo Trece.- La Compañía en todo Jo relacionado con el 

tránsito y transporte terrestre, 2e someterá a la ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial y sus Reglamentos: Ye a las gulaciones que 

sobre esta materia dictaren lo Ta
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de Transporte Terrestre y Tránsito. Arríiculo 

por efecto de Ja prestación del servicio deberán cumplir 

además normas de seguridad, higiene, medio ambiente 1 =Aji- 

Oroz tablecidos por otros Organismos, deberán en forma



  

    

   
   

| 
| 

NOTARIA PRIMERA 
HUGO A. BERRAZUETA PASTOR 

previa cumplirias. CAPITULO 1V.- DE LOS ORGANISMOS DE 

ADMINISTRACIÓN Y SUS ATRIBUCIONES. Articulo Quince.- 

Gobierno y Administración.- La máxima autoridad de la 

Compañia A] la Jun La General de Socios y estará 

administrada por el Presidente. Vicepresidente y Gerente. 

Articulo Dieciséis.- De la ¿Junta General de Socios.- La 

Junta General constituida por los socios legalmente 

convocados y reunidos y que se encuentre» al dia en 

2uU3 obligaciones, ES el órgano SUpremo Y tiene 

oderes para resolver todoz los asuntos inherentes a 

los negocios sociales y pueden adoptar cualquier decisión: 

que juzgue conveniente e la buena marcha de la Compañia. 

liga Sesiones de Ja dunta General de Socios, serán 

dirigidas por el Presidente de la Compañía y en 2u 

ausencia. por el Vicepresidente o la persona designada en 

cada caso, de entre los socios. Actuará de Secretario el 

Gerente, 0 un socio que elija la Junta a falta de. éste. 

ATRIBUCIONES PRIVATIVAS DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS: a) 

Resolver sobre el aumento o disminución de capital, fusión 0 

transformación de la compeñia, sobre la disolución 

anticipada, la prórroga del plazo de duración: y en 

general resolver cualquier reforma a estos estatutos: 

biNombrar al Presidente. Vicepresidente y Gerente. fijando 

la retribución de este Último y removerlos por Causas 

justificadas. <) Conocer y resolver sobre las cuentas. 

balances. inventarios e informes que presenten loz 

administradores: di Resolver sobre la forma de reparto de 

vtilidades: el Resolver sobre la formación de fondos de 
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reserya especial o extraordinario; f) Acordar la exclusión 

de socios de acuerdo con las causas establecidas en la ley: 

[e Resolver cualquier asunto que no contemple en la 

competencia privativa del presidente o gerente, dictando 

pedidas conducentes a la buena marcha de la compañia: hi 

Interpretar con el carácter de obligatorio los casos de duda 

que 3e presenten sobre las disposiciones del estatuto: 1) 

Acorder la venta o gravamen de los bienes inmuebles de la 

compañia; 3) Aprobar loz reglamentos de la compañia; Xx) 

Aprobar el presupuesto de la compañia: 1) Resolver la 

creación o aupresdón de avcursales, agencias, 

representaciones, establecimientos y oficinas de la 

compañia: m las demás que señalen la ley de Compañlas y 

estos Esterutos. Articulo Diecisiete.- duntas Ordinarias y 

Extraordinarias.- Las reuniones de las Juntas Generales 

serán ordinarias y extraordinarias; y se sujetarán a lo 

dispuesto en el artículo ciento diez y nueve y siguientes de 

la ley de Compañias; asi como el artículo doscientos ochenta 

de la Ley ya citada. Artículo Dieciocho.- Convocatoria.- Las 

juntaa ordinarias o extraordinarias serán convocadas por el 

presidente a través de un periódico de la localidad 0 

personalmente a cada uno de los socios, con ocho dias de 

anticipación por lo menos, al señalado para la sesión d Fo
 

Junta Genersl. La convyocatori Eo
 indicará el lugar, local, 

echas, el orden del dia y objeto de la sesión. Las 

Ordinarias se efectuarán una vez al año, dentro de los trea 

primerca meses posteriores a la finelización del ejercicio 

económico. las extraordinarias en cualquier momento. El £ 
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0 E ] los socios que representen el diez por ciento del capital 

social, podrán solicitar al Presidente la convocatoria 5 

dunta General; si po lo hiciere podrán esolicitar el 

Superintendente de Compañisa que efectós tal convocatoria. 

Artículo Diecinueve.- Ouórum.- Para que sea válida la sesión 

de dunta General de Socios, deberá constituirse con la 

presencia de más de Ja mitad del capital social, tratándose 

de la primera convocatoria: en la segunda convocatoria, con 

el número de socios presentes, debiendo expresarse en 

este sentido en la convocatoria. la sesión no podrá 

instalarse, ni continuar válidamente 2in el  quórun 

establecido, Articulo Veinte.- De las Resoluciones.- Las 

resoluciones se adoptarán por mayoria 2imple de votos del 

capital a20c1al concurrente a la Sezión, con las 

excepcionea que «señalen estos estatutoz y la Ley de 

Compañias. los votos en blanco y abstenciones 2e SUMarón a 

la mayoria. Las resolucionea obligan a todos los 20c105, 

inclusive a los nó asistentes o que voten en contra, sin 

perjuicio del derecho de impugnación previsto en la 

ley. —Lása decisiones de la dunta General se cumplirán previa 

aprobación del Acta respectiva. —Artículo Yeintiuno.- 

Derecho a Voto.- Por cada participación dará sl socio el 

derecho a un voto. Para ejercer este derecho. el socio 

estará sl dia en s3u2z obligaciones económicas. Artículo 

Veinte y dos.- AÁctasz y Expedientes. - De cada sesión xse 

redactaráó un' acta, a máquina en el anverso y reverso, 

debidamente numeradas: cumpliéndose lo que determina el 

Reglamento de Juntas . Generales de socios, 

c
a
 

a
 

 



o 
2 

6 
$)
 

mM 
ff 

hh
 

e 

10 

E 

13 

14 

16 

17 

15 

13 

e E 
Lá
 

tá
 

tá
 

li
 

t
i
 

3
5
 

7
 
s
a
 

E
S
 

pa
 

expedido por la Superintendencia de Compañias. Las actas 

z 

serón firmadas por el Presidente y el Secretario conforme sl 

2 artículo ciento veinte y dos de la ley de Compañias. 

E tp Articulo Veinte y tres.- Libro de Actas.- Las Áctas 

llevarán escritez ep castellano, foliadas con numeraciones 

continuas y sucesivas. rubricadas una por una por el 

Secretario. Se podrá en la misma sesión y Juego de un 

receso, redactar y aprobar las Actas. Articulo Veinte y 

cusbrtro.- Del  Presidente.- El Presidente será elegido 

por la Junta General de Socios por un periodo de Ccustro 

añoz y podrá 2er reelegido. Para ser designado 

Presidente se requiere ser socio: y aus funciones se 

prorrogarán haste ser Jegalmente reemplazado, sin perjuicio 

de lo dispuesto por el artículo ciento treinta y cuatro de 

la Ley de Compañiaza. En ausenca temporal” o 

definitiva del Presidente, lo reemplazará el Vicepresidente, 

con todas. sus atribuciones. Articulo Velnte y cinco. 
  

  

Atribuciones del Presidente.- Sus atribuciones son: a) 

Presidir las aesiones de la Junta General: bi 

  

Suscribir con el Gerente los certificados de aportación y 

con el secretario las actas de Juntas Generales; Cc) 

Intervenir con el Gerente en la Compra. venta. hipoteca j 

cualquier Otro . gravamen de sus bienes inmuebles: di 

Supervigilar la gestión administrativa que realice el 

Gerentes y en especial las operaciones económicas; (9) 
; 

¿ Subrogar al Gerente en caso de falta temporal o 

definitiva. con todas sus atribuciones: f) Convocar a Junta 

5 General de Socios gj) Girar cheques hasta mil dólares: e 
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montos superiores “se requerirá firmas conjuntas con el 

Gerente. hi cumplir y hacer cumplir la legislación 

ecuatoriana, Ley de Compañias y sus reglamentos, estos 

Estatutos y las Resoluciones de la Junta General de 

Socios. Articulo Veinte y. seis.- Representante Legal- El 

Gerente es el representante legal: el responsable 

  

único y directo de la marcha y edministración de la 

Compañiínm. Artículo Veinte y 3iete.- Del Gerente.- El 

Gerente seró designado por la dunta General; paras ello no 

se reguiere ser socio, pero 21 deberá encontrarse al 

dia en uz obligaciones económicas, caso contrario no 

podrá ejercer esa función; durará cuatro años en el 

cargo y puede ser reelegido hasta un periodo aucesivo. La 

falta temporal O definitiva del Gerente reemplazará el 

Presidente, con todas sus atribuciones, y éste Último 

será reemplazado por el Vicepresidente. Los nombramientos 

del Gerente y Vicepresidente, firma el Presidente y 

de éste el Gerentes deberá inscribir en el Registro 

Mercantil pare la validez legal y comenzar en el ejercicio 

de su cargo. Articulo Veinte y ocho.- Atribuciones del 

Gerente.- aji Representar a la Compañía Judicial Y 

extrajudicialmente: bj Nombrar "y remover al Personal de la 

Compañia, previa aprobación de la Junta General; cj) Señalar 

las remuneraciones del personal contratado y cancelar de 

conformidad con el. presupuesto previamente aprobado por la 
=> 

Junta General: d) Organizar “las. oficinas y responsabilizarse 

   

    

de una administració 2 
eficiente de la Compañía; ej Dirigir 

el movimiento financiero de la Compañía:  f; 
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Vigilar las labores técnico-administrativas gue realice el 

personal: q) Presentar ante la Junta General Ordinaria de 

socios lo siguiente: Uno.- El balance que refleje la 

situación económica de la Compeñia: y, Dos.- La cuenta de 

pérdidas y panancias: JTrez.- Un informe anual con la 

propuesta de distribución de utilidades; todo ello en el 

plazo de sesenta diss a partir de la rerminasción del 

respectivo ejercicio económico: hi Manejar la Caja Chicas 

Cartera de Valores: fondos y bienes de la Compañía bajo =u 

exclusiva responsabilidad: ii Cuidar que lleven los libros 

de Contabilidad, de Actas y de Socioz de la Compañía e 

Inscribir en el Registro Mercantil del domicilio de la 

Compañia la lista completa de los socios, conforme lo 

establece el artículo ciento treinta y uno de la Ley de 

Compañia: 5) Actuar como Secretario de la dunta General; ai 

perjuicio de que se nombre un Secretario Ad-Hoc de entre los 

3ocios presentes, o en caso de ausencia del principal: *K) 

Efectuar toda clase de actos y contratos. operaciones con 

bancos Uu otras personaa paoturales o jurídicas: euescribir 

pagarés, Jlerras de cambio, contraer obligaciones de la 

Compañia (bservando las limitaciones previstas en est mi
 

Estatuto: 1) Celebrar contratos de trabajo o contratos d D 

prestación de servicio de transporte, esto a pombre de la 

Compañia, con las limitaciones previstas en la Ley y loz 

presentes Estatutos: si valiéndose de la Compañia, obtuviere 

contratos en beneficio personal, será causa pera la remoción 

de sus funciones. 11) Intervenir con firma conjunta del 

Presidente en la compra. venta. hipotecas. alquiler u otro. 
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1 gravamen de los inmuebles de la Compañía previa autorización 

  

   
   

   

   

   
   
   
   
   
   
   

   

    

   
   

    

  

E de la Junta General: mi Girar chegues por obligaciones de la 

3 Compañia, pero 2i los montos superan loz tres mil dólares, 

á será con firma conjunta del Presidente: n) Otorgar poderes 

5 especiales y generalez cop surorización de la duptae General 

6 de Socios: il En general ejercer las demás atribuciones 

7 contempladas en la Ley, en los Estatutos y Resolucionez de 

8 Juntas Generales, sin perjuicio de lo que dispone el 

g artícvlo doce de la ley de Compañias. CAPITULO V.- DEL 

10 EGIMEN ECONÓMCO, FONDO DE RESERYA. Articulo Veinte y 

11 nueve.- Fondo de  Reservas.- La Compañia constituirá 

forzosamente un fondo de reserva legal, hasta que éste 

alcance por lo menos el veinte por ciento del capital 

social; para el efecro cada año destinará un cinco por 

5 ciento de las utilidades liguidas y realizadas. La Junta 

6 Genersl de Socios podrá constituir otros fondos de reserva 

7 especial para loz objetivos que ella derermiíne. Artículo 

Treintas.- Ejercicio Económico y Financiero.- El ejercicio 

económico es del primero de enero al treinta y uno de 

diciembre de cada año, La fiscalización de la Compañia está 

a cargo de la Junta General. sin perjuicio de que dicha 

Junta nombre uno o dos Comisarios que pueden 3er 0 n0> 

socica, paras el periodo de un año en el ejercicio de ua 

funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente. quienes 

epdrán derecho ilimitado de contraloría 

uditoris sobre todaz las operaciones económicas, sin 

dependencia de la administración y en defensa de los altos 

LLO VI,- DE LA DISOLUSIÓON Y ble
 

í o
 

al
 

La
! 

+3
 paña, E

 E e tr rs
 

Flo
 

Tu Cn
 

Tr
 

Es
 

U
y
 

 



_ isolución Y 
o - F UNO. 7 viso 

2 31 ceinta Y ón Artículo TY 
LIQUIDACIÓN. o A 

in Ayá japliver Y 

dación. - La Compañia podrá 
1iou1dat 04. . 

= a a le 

sujertándost 242 2 
1E 

ento, 

+ qalanler 
mom 

meno 

Da me 
MNERALES. PRIMERA. 10 3 GE 

la materia. DISPOSICIONE
S GE 

de tr 
z 3 o 0011 

¿aján de mevos 32 

t a wy la admisloóof 
al “ES ratuto Y 

discusión y aprobación en dos 5 
, 

e = . . Aa 3 Levy de 

previsto en Ee5te Estatuto, 28 SUJEeLara 8 la % 

Compañisz, Replamentos y legislación ecuatoriana que rigen A 

DESIGNACIÓN.- Designan como Gerente al señor Calvopiña Parra 

Segundo Manuel; como Presidente al señor Chiluisa Remaehe 

BHéólguer Alcides, y como Vicepresidente el señor Hector Ruben 

Villamarin, por el periodo estatutario. SECUNDA.- Los 30 

fundadores designan Procurador Judicial y autorizan al 

Decror GuUAtavo Calvopiña Parra reslizar todo2 103 

tróámtea necesarios para la aprobación de la presente 

Escritur Pública de constitución de la Compañia e 

inscripción en el Registro Mercantil, Superintendencia de 

Compeñinea, Comizión NMacional de Tránsito y Transporte 

Terrestre y demás iperanciss que la Ley exija. Hasta aqui el 

contenido de la minute, Usted Señor Notario, dignese incluir 

- 

isa demás cláusulas Y to
 

mb estilo, Dr. Gustavo Calvopiña Parra 

AROGADO — Matrícula Profesional 10885 —CAP, la minuta 

constituye la parte fundamental de este instrumento que yo 

el Norario lo elevo a escritura pública, la leo integramente 

a los comparecientes los mismos que se afirman, ratifican. 

firman y para constancia dejan impre la huella digital 

del dedo pulgar de la mano derecha conmigo el Notario, en E =i 
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oo Gtorgó ante mí en fe de ello confiero esta TERCERA copia 

certificada, signada y firmada por mi el Hotario. Doy Fe. 

  

Razón: Doy te que al margen de la esccitucta matelz de 

constitución de la compañía, COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO 

TRANSCAMOVYICH CIA. LTDA., de fecha cinco de mayo de dos mil 

diez; he towado nota de la Resolución Mo.SC.DIC.A.10-00195, 

de fecha veintiuno de Mayo de dos mil diez, emitida por la 

Intendenta de Cowpañiaa de Ambato, Doctora Leonor Holmuin 

Bucheli, por la cual e aprueba la constitución de la 

compañia, COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSCAMOVICH CIA. 

LTDA.- Latacunga, siete de Junio de dos mil diez.- El 

  Notario.-     

o EA y 2 p sl 

O 8 o j á Y . 

E ? ¿7 y 
Ns Mona : pS 

   



  

   

Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No.049-DAJ-005-CJ-2009- 

£O
 > COMISIÓN MACIONAL o M 

> DEL TRANSPORTE TERRESTRE, e 
TRÁMSITO Y SEGURIDAD VIAL o 

“2 
7 

CEA, 
RESOLUCION No. 010-CJ-005-2009-CNTÍF. ES 

   VA 
CONSTITUCION JURIDICA faro “pa 

COMISION NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE :. 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL *, 

e E] 

CONSIDERANDO: 

  

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de Carga pesada 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSCAMOVICH CIA. 

LTDA.”, con-dOmicilio en el Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi, han solicitado a 

este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nomina de CINCO 
(05) integ rántes de-esta naciente sociedad. 

1 
Que, el/ Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 

Ley de/Zompañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con 

las nófmas legales y reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con las 
siguiéfites observaciones: 

Art/f Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio 

def transporte público de carga pesada, serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 
shispeptibles de negociación. 

   

    

  

   
   

arft.- [ba Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 

$ lactividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo 
rine favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
gterá a la Ley/Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 

  

! Si por Éfectó de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
selfwridad/ higjéne, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
depkrán én fotma previa cumplirlas” 

4, derestudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del 

dtor se regulara, considerando en la concesión de permiso de operaciones 
amente a los accionistas que se presenten con unidades. 

CNTTTSV, de fecha 24 de. Abril del 2009, recomienda: la emisión de informe favorable 
para la Constitución “Jurídica de la Compañía en formación de Transporte de Carga 
pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSCAMOVICH 
CIA. LTDA.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa 

legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada 
en el Registro OficialíNo. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobada por 
la Asamblea Nacionál Constituyente, instrumento legal que la tosiS1bw matronamado 

DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

Juan León Mera N26-38 y Santa Maria- Telef. 2525816 / 2224999 — QUITO ECUADOR 
http://www.cntttsv.gov.ec . Quito, 1 y JUL 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
OS DE ESTE ORGANISMO 
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COMISIÓN MACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL     

  

con los Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva 
organización, sus competencias y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 253 del 

Reglamento de Aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre aún vigente 
conforme a la disposición transitoria tercera, * 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de Transporte 

de Carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
TRANSCAMOVICH CIA. LTFDA.”, con domicilio en el Cantón Latacunga, Provincia 

de Cotopaxi, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 

de Operación a la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial. - 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte" Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materiá dictaren la Comisión Naciona! del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad vial y más autoridades que sean del 

caso. e . 7 
E 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a lás autoridades que 50 del caso”. 
4 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejetutiva de la Comisión Nacion el 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridád Vial, e día 10 de Junio del 2009. _4 

    

    
DIRECTOR ec . Ñ 

COMISION NACIONAL DEL TRAD SPORS 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO ¿ 

     
- NÚMERO DE FRÁMITE: 7294031 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

LUIS GUSTAVO 
: 29/03/2010 12:23:23 PM 

   

   

     
    
   

|- COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSCAMOVICH CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 28/04/2010 

A|PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-IJ-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DÍAS 

    
ARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  
SRA. GÍADYS TORRES ALMEIDA - 
DELEGA z 

 



e
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B) BANCO PICHINEHA CA. 
x= 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Latacunga, 04 de mayo del 2010 

Mediante comprobante No.- 272926745 , el (la)Sr. (a) (ita): HERRERA CALVOPIÑA EDGAR GEOVANNY 

Can Cédula de Identidad: 502681505 consignó en este Banco la cantidad de: DOSCIENTOS DOLARES 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

PESADO TRANSCAMOVICH CIA LTDA que actuímente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

4 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

e ONMBR > . 2 o a , ALOR 

CALVOPIÑA PARRA SEGUNDO MANUEL 1715975023 40 usd   
  

CHASIGUASIN BRASALES GONZALO JAVIER 502274533 40 usd 
  

  

CHILUISA REMACHE HOLGER ALCIDES 502133564 40 usd   
  

HERRERA CALVOPIÑA EDGAR GEOVANNY 502681505 40 usd   
  

a
j
a
j
o
j
n
|
-
 

VILLAMARIN HECTOR RUBEN 501132815 40 usd 
  

  

usd 
    

usd 
  

  

usd 

usd 
  

  

    

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 
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5. 
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$. 

$. 

$. 

$. 

$. 
    

TOTAL 

  

usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.50% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Deciaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o dlícitas. No admitirá que terceros efectúen depósitos en mus cuentas 

provemenles de actividades ilícitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de ms transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del mteresado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el chente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancanas dentro 

dei Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

  

) AGENCIA   
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INGRESOS EGRESOS DE CAJA Page 1 of 1 
. 

BANCO DEL PICHINCHA g 

> NOTA DE EGRESO DE CAJA o a, 

Retiro de Efectivo - ee 

   
   

    

Agencia: 3 - LATACUNGA 

Fecha: 2010/05/04 

Deal ticket: 272918462 

Solicitado por: MBERMEO - BERMEO HEREDIA MAYRA PATRICIA 

Aplicación: WT. . e 

Motivo: CANCE!L/INTEGRACION DE CAPITAL 

Moneda: DOLAR 

Monto: 200.0 

Descripción: 

Nro. De documento: 

     

    

ESTE DOCUMENTO NO CERTIFICA PAGO ALGUNO.| LA TRANSACCION DE ABONO O CANCELACION SE VALIDA 

EXCLUSIVAMENTE CÓN EL TERMICO Y SELLO DE CAJA CORRESPONDIENTE. 

  

 



INGRESOS EGRESOS DE CAJA 
Page l ot 1 
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BANCO DEL PICHINCHA 

NOTA DE JNGRFSO DF CAJA 

Depósito en efectivo 

Agencia: 3 - LATACUNGA 

Fecha: 2010/05/04 

Deal ticket: 272926745 

Solicitado por: MBERMEO - BERMEO HEREDIA MAYRA PATRICIA 

Aplicación: WT $ 

Motivo: EMISION INTEGRACION DE CAPITAL 

Moneda: DOLARES 

Monto: 200.00 ! 

Descripción: COMPAÑIA DE TRANSPORTE ' PESADO TRANSCAMOVICH CIA L 

Nro. De documento: 183181180 

Nro. D n 183181180 

       del Solicitante 

ESTE DOCUMENTO NO CERTIFICA PAGO ALGUNO. LA TRANSACCION DE ABONO O CANCELACION SE VALIDA 

EXCLUSIVAMENTE CON EL TÉRMICO Y SELLO DE CAJA CORRESPONDIENTE. 
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o ECUATORIANA tete E334312222 | 
aro - CASADO MARICELA PATRICIA GA RZON MONTES 

E a E SECUNDARIA CHOFER PROFESIONA 
ALCIDES GONZALO CHASIGUASIN 
MARIA LUCÍA, ARASALES 
LATACUNGA. 19/01/2010 
(S/0L/ CHA DE CADUCIDAD 

pr eN 222124 
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PAGAR DERECHO , 

E c— 

o L1CA DEL ECUADOR ___ REPÚBLICADEL 
a CERTÍ FICADO 

DE YOTACIÓN 
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MARIA VICENTA VILLAMARIN 
LATACUNGA 11/01/2010 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL - CAE 

noma ccoo o O FOTACIÓN... o 
ELECCIONES GENERALES. 

032-0023 
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SUPLANIUN ENCIA 
De COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.A.10. ná do ú 

Ambato, 

Señores 
BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 

TRANSCAMOVICH CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

zA 
Dra. Leonor Holguín Bucheli , 

INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO 

http:"/ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/BD1745A64B2B22DE0525772A00652D40... 25/05/2010


